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[[. SEERETARIIS DEL IINERESE DEL ESTADI.

PI?TSEilTES

El suscrito Diputado Eusebio Mesina Reyes y demás integrantes del Erupo

Parlamentario del Partido Revolucinnario lnstitucional, con fundamento en la

fracciún ldel artÍculo22, fracciún ldel artículo B3 y, fracciún ldel artículo

84, todos de la Ley 0rgánica del Poder Legislativo del Estado de [¡lima, asÍ

Eomr de los artículos 122 y 123 de su |leglamento, sometemos a la

cnnsideraciún de esta Honorable Asamblea, la lniciativa con Pruyecto de

Decreto para autorizar a los habitantes del municipio de Armería, un

descuento del 5lo/, en el pagu del derecho por dotaciún de placas y

tarjetas de circulaciún de motocicletas y su reposiciún, Eontemplados

en e! inciso c) de Ia fracciún V, e inciso b) de Ia fracciún Vl, ambas de!

artículs 55 B de la Ley de Hacienda de! Estado de Eolima,

estableciÉndnse una prorroga hasta el 3[ de diciembre del año Zil8, para

que puedan regularizar su situaciún, de conformidad c¡n la siguiente

E)(POSIE¡ÚN DE },IOTIVIS

ArmerÍa es sin lugar a duda un0 de los municipios más vulnerables de

nuestro Estad¡, de ello dan fe lns diferentes indicadores de medic¡ún

econúmica tanto a nivel naci¡nal c0m0 estatal.
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,;';;";;r,. una probtemática recurrent' En

precisamente la existencia de muchas motocicletas,

d¡cho

quE s0n

municipin ES

empleadas por

dicho

las

municipio, ES que

motocicletas ante la

sE proponE incentivar la

SecretarÍa de Movilidad,

confiriendo un descuento del 5[% en el pago del derechn por dotaciún de

los habitantes de Armería para el desempeño de sus labores diarias y EBmD

medio de transporte.

Sin embargo, desafortunadamente, muchas de ellas EarBCBn del debido

registro ante la Secretaría de Movilidad, situaciún quE requiere atenciún

inmediata, p0r tal motivn, y tomando en consideraciún las caracterÍsticas

ec¡númicas de

regularizaciún de

placas y tarjetas de circulaciún de motocicletas y su reposiciún,

cnntemplados en el inciso c) de la fracciún V, e inciso b) de la fracciún Vl,

ambas del artículo 55 B de la Ley de Hacienda del Estado de Iolima.

Por lo expuesto y en virtud de las atribuciones que nos confiere el orden

constitucional y legal vigente, que el suscrito someto a consideraciún de esta

soberanía, la siguiente iniciativa de:

DEIRETO
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ARTÍIUL[ PRIMER0.-Se aprueba otorgar un descuento del 5[% en el pago

del derechr por dotaciún de placas y tarjetas de circulaciún de motocicletas

y su rEp0siciún, contemplados en el inciso c) de la fracciún V, e incisn b) de la

fracciún Vl, ambas del artículo 55 B de la Ley de Hacienda del Estado de

[¡lima, a los habitantes del municipio de Armería.

ARTIEULI SEEUN[JU.- El beneficio conferido en el artículo anterior estará

vigente hasta el dia 3[ de diciembre del año 2UE.

TRANSITT]RIES

Út'tlE¡, El presente [)ecreto entrará En vigor al dra siguiente de su

publicaciún en el periúdicn oficial "El Estado de Iolima".

LeÍda que sea la presente lniciativa Eon Proyectr de Decreto, con fundamento

en l¡ señalado pnr el artículo 124, del lleglamento de la Ley [Jrgánica del

Pnder Legislativo, solicitamos sEa turnada a la comisiún o comisiones

',?*16, *ÑO OE LA INCLU§ION E IGUALDAN PARA LAS PERSONAS CON AUTI§MO,,
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rESpEEtivas para su EStudi0, análisis y dictamen c0rrEspondiente a efecto de

una potEncial y nECEsaria aprobaciún.

ATENTAMENTE

Eolima, Eolima a 0E de octubre de ZtllE.

LIS IIIPUTAI)OS INTEERANTES tlEL ERUPI PARTAMENTARII

SANTIAEO EHÁI/EZ IHÁI/EZ

OEt PARIIt]O REVILUIIt]NARII] INSTITUII

JUANA ANI]RÉS RII,ERA J[SÉ EUADATUPE

,,2016, AÑo DE LA INCLUSÉil T rcUALDAD PARA LAS PERSoNAS coN AUTISMo"

Frgina 4 de 4

/-*a.r- X^
/emcrlA LARrus

2 v. ,/1
a-*-.r-¿ / /-


